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ESTE PLANO SE UTILIZARÁ, ÚNICAMENTE, PARA LA
DETERMINACIÓN DE LOS COMPONENTES DEL PROTOTIPO
INDICADO EN EL CAJETIN DE ESTA LÁMINA, EL CUAL ES
UNO DE LOS INSUMOS UTILIZADOS PARA EL CÁLCULO DE
LA CUENTA DE PRODUCCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN
PRIVADA, CONSIDERADA EN EL PROYECTO DE CAMBIO DE
AÑO BASE DEL BANCO CENTRAL DE COSTA RICA.  NO
PODRÁ SER UTILIZADO PARA TRÁMITES DE
CONSTRUCCIÓN, O DE NINGÚN OTRO TIPO.


